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A LA ATENCIÓN DE__ D. VICTORIANO PÉREZ HERNÁNDEZ 

 Jefe de los Servicios Jurídicos de Planeamiento y Gestión   Urbanística. 
 D. ENRIQUE BLANCO BAUTISTA 
 Arquitecto municipal. 

SECCIÓN__________ URBANISMO 
EXPEDIENTE_______ 22/2010    

ESTUDIO DE DETALLE EN PARCELA COMERCIAL DEL   
PLAN PARCIAL POLÍGONO T-8   TABLERO. 

 
 
 
 En respuesta a la notificación realizada por Ustedes con fecha de 16 de 
Diciembre de 2011 y registro de salida num. 8962 [ 22 de Diciembre de 2011], se 
emite el siguiente escrito-aclaración al respecto de las dudas expresadas en el mismo, 
sobre la posible exoneración de la evaluación ambiental del Estudio de Detalle 
presentado. 
 

En función de lo ya expresado por el técnico municipal D. Enrique Blanco 
Bautista en la notificación mencionada, se aclara que: 
 

1.- El Estudio de detalle presentado se realiza siguiendo las pautas de la propia 
normativa del Plan Parcial “Polígono T-8, EL PORTAL DEL TABLERO” que en su 
Capitulo V: ZONA DE AREA COMERCIAL, Articulo 15: AREA COMERCIAL, párrafo 
correspondiente a OTRAS CONDICIONES, cita textualmente: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2.- Si bien el Reglamento de Procedimientos de los instrumentos de ordenación del 

sistema de planeamiento de Canarias aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, en el artº 
24, en su texto corregido por el Decreto 30/2007, de 5 de febrero, establece, entre otras 
cuestiones que “serán objeto de evaluación ambiental, de conformidad con lo establecido en la Ley 
9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, la formulación, revisión o modificación sustancial, de la totalidad de los Planes que integran 
el Sistema de Planeamiento de Canarias, en ningún caso el estudio de Detalle presentado 
modifica sustancialmente la normativa del Plan Parcial aprobado puesto que: 
 

- No se modifica la posición de la edificación en la parcela. 
- No se modifica el uso. 
- Las modificaciones a la distribución de volúmenes, están recogidas como 

posibilidad en el propio Plan Parcial y se realizan en una reducida superficie 
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territorial teniendo en cuenta que abarcan 2.500 m² de superficie comercial 
[de los 7.200 m² edificables] dentro de un Plan Parcial con una superficie de 
actuación de 850.000 m² y 596.000 m² en edificaciones. 

 
 

Por tanto, consideramos que el Estudio de Detalle presentado, corregido 
y subsanado queda exento de evaluación ambiental. 

 
 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de Enero de 2012 

 

 

 
 

Fdo. José Mª Aguirre Vila-Coro 
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1.  MEMORIA 
 
 
 
1.- ANTECEDENTES 
 
 
1.1.- NORMATIVA URBANÍSTICA DE APLICACIÓN. 
 
 
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA: 
 
• El Plan General aprobado definitivamente el 9 de Mayo de 1996 y cuyo Texto 

Refundido fue aprobado por Orden Departamental de 26 de noviembre de 1996 (publicación en 

el BOC de 6 de diciembre de 1996), incorpora este suelo como “Urbanizable”, con Plan Parcial 

aprobado definitivamente. 

 

• Debemos reseñar como antecedente, que la Comisión de Ordenación del Territorio y 

Medio Ambiente de Canarias, el 8 de noviembre de 2000, aprobó la Modificación puntual 
nº12 del Plan General, con relación al artículo 49.3 de su normativa que quedó redactado 

literalmente de la siguiente manera: 
 

Artículo 49.- CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO PARA LAS CONSTRUCCIONES ASIGNADO A LAS 

PARCELAS 

3.- Edificación bajo rasante 

Se entiende por tal la parte de la edificación que en todo o en parte de su superficie queda bajo el plano horizontal de la 

rasante oficial definida en el artículo 48. 

Se permite su ejecución en los suelos urbanos con las siguientes limitaciones: 

…………………………. 

“En las parcelas de uso comercial e industrial, el sótano podrá ocupar el 100% de la misma, respetando en 

cualquier caso la separación a linderos”. 

 

 
ACUERDO DE LA COTMAC DE 22/02/2008 
 
La COTMAC en su sesión de 22/02/2008 adoptó entre otros el siguiente acuerdo: 
 
1.2.- La extensión de los efectos del acuerdo de la COTMAC de 28/09/2006 a los suelos urbanos no 

consolidados y suelos urbanizables sectorizados ordenados, de tal forma que se podrá tramitar y aprobar 

Estudios de Detalle en suelo urbano consolidado, no consolidado y urbanizable ordenado” 
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PLAN PARCIAL DEL POLÍGONO T8 – BALCÓN DEL TABLERO 
 
El Plan Parcial del polígono T8 del Tablero, promovido por Planning City S.A., fue aprobado 

definitivamente por la CUMAC con fecha 29 de Octubre de 1996, y publicado en el BOC nº55 

de fecha 30 de Abril de 1997. 

 
En su Artículo 6, el Plan Parcial Establece: 
 
Para completar las determinaciones del Plan Parcial se podrá desarrollar un Estudio de Detalle, con el fin de 

fijar especificaciones mas concretas en la ordenación de volúmenes de la parcela “Área Comercial” 

 
El Plan Parcial establece en el CAPÍTULO V.- ZONA DE AREA COMERCIAL: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
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TEXTO REFUNDIDO DE LAS LEYES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE CANARIAS 
Y DE ESPACIOS NATURALES DE CANARIAS 
 
El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias 
establece: 
 
Artículo 38. Estudios de Detalle. 

1. Los Estudios de Detalle tendrán por objeto, en el marco de los Planes Generales y los Planes Parciales y 

Especiales de Ordenación, completar o reajustar, para manzanas o unidades urbanas equivalentes: 

 Las alineaciones y las rasantes. 

 Los volúmenes. 

2. Los Estudios de Detalle en ningún caso podrán: 

 Modificar el destino urbanístico del suelo. 

 Incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo. 

 Proponer la apertura de vías de uso público que no estén previstas en el plan que  desarrollen o 

 completen. 

 Reducir las superficies destinadas a viales o espacios libres. 

 Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables, la densidad poblacional  o la 

 intensidad de uso. 

 Establecer nuevas ordenanzas. 

3. Los Estudios de Detalle podrán ser formulados por cualquier Administración o particular. Su tramitación y 

aprobación corresponderá a los Ayuntamientos. 
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1.2.- PROCEDENCIA DEL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE 
CORREGIDO FEBRERO 2012. 
 
Con fecha  22 de marzo de 2007 se presentó en el Excmo. Ayuntamiento de San Bartolomé de 
Tirajana, Estudio de Detalle de la Manzana 12, Área Comercial del Plan de Ordenación T-8 del 
Tablero, que se tramitó con nº de expediente 11/2007 de planeamiento. 
 
Con fecha 25 de Junio de 2007 se recibió informe en el que además de una serie de 
deficiencias contenidas en el documento presentado, se notificaba de la imposibilidad de llevar 
a cabo la tramitación del mismo, por la aplicación del apartado 2) de la disposición transitoria  
del DL 1/2000 de 8 de mayo, Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, según el cual no podrá tramitarse planeamiento 
de desarrollo hasta que el Plan General este adaptado a la ley de Ordenación del Territorio.  
Los estudios de detalle están contemplados como planeamiento de desarrollo, artº31 del citado 
DL 1/2000. 
 
Con fecha 8 de marzo de 2010 se inició un nuevo expediente con nº 22/2010, continuación del 
anterior, en virtud del acuerdo de la COTMAC de 22/02/2008 que permitía la tramitación del 
Estudio de Detalle. 
 
Con fecha 21 de Septiembre de 2010 se recibió informe un técnico municipal en el que se 
detectan una serie de deficiencias contenidas en el Estudio de Detalle presentado. 
 
En contestación a dicho requerimiento, se presentó un nuevo documento para subsanar las 
deficiencias señaladas y aportar una documentación adicional solicitada en dicho informe. 
 
En relación con este documento, se han recibido dos informes técnicos de fechas 24 y 29 de 
junio de 2011 señalando una serie de deficiencias en el Estudio de Detalle presentado. 
 
A estos efectos, se han mantenido dos reuniones con los servicios técnicos del Ayuntamiento 
para aclarar y subsanar definitivamente las deficiencias observadas en el documento en 
tramitación. 
 
El presente ESTUDIO DE DETALLE CORREGIO FEBRERO 2012 reúne en un único 
documento la documentación y subsanaciones recogidas en los anteriores y las aclaraciones y 
precisiones resultantes de los últimos informes y reuniones aclaratorias mantenidas. 
 
 
1.3.-  PROMOTOR  
 
El promotor del presente Plan Parcial es la entidad de Gestión de Propiedades El Siglo S.L, 
como propietario único de los terrenos objeto del presente Estudio de Detalle. 
 
CIF nº B-38773263 
 
Domicilio Social; Calle Juan Manuel Durán, nº 33, 1ª planta, Oficina 8, 35007, Las Palmas de 
Gran Canaria. 
 
Representada por; D. Amid Achi Fadul con DNI nº 42.090.971-M y el mismo domicilio a estos 
efectos, como Consejero Delegado de dicha sociedad. 
 
Se adjunta anexo a este documento copia de escrituras de Constitución de Sociedad Limitada, 
denominada “Gestión de Propiedades El Siglo, S.L.” y Protocolización de Acuerdos Sociales, 
otorgada por la sociedad mercantil “Gestión de Propiedades El Siglo, S.L.” 
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1.4.- OBJETO Y ALCANCE  DEL ESTUDIO DE DETALLE: 
 
De acuerdo con el artículo 38 del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de 

Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, el presente Estudio de detalle tiene por objeto: 

 

1.4.1- REAJUSTE DE ALINEACIONES Y RASANTES: 
 
Se define en el Plano nº 1- Ordenación de Volúmenes – Alineaciones y rasantes. 

 
Se reajustan las alineaciones y rasantes de la parcela, quedando la parcela resultante con una 

superficie de 17.542 m2 tal y como se especifica en el proyecto de compensación. 

 

1.4.2.- ORDENACIÓN DE VOLÚMENES: 
 
Se define en el Plano nº 1- Ordenación de Volúmenes – Alineaciones y rasantes. 

 
a)  Sobre rasante 
Se reordenan los volúmenes sobre rasante, estableciendo un polígono de movimiento de la 

edificación con las siguientes limitaciones, de acuerdo con las determinaciones del Plan Parcial 

en su artículo 35. 

 

Planta baja: 
La edificación en planta baja estará contenida dentro del polígono de movimiento que establece 

el presente Estudio de Detalle, con una superficie máxima construible de 7.200m2. 

 

 Planta primera: 
La edificación en planta primera estará contenida dentro del polígono de movimiento que 

establece el presente Estudio de Detalle pudiendo desarrollarse en esta planta un máximo de 

2.500m2 de superficie construible de uso comercial a los que se sumarán los 900m2 de 

oficinas. 

 

En cualquier caso la suma de las superficies construidas en planta baja y primera no podrá 

superar la asignada por el Plan Parcial: 7.200 m2 con destino general de comercial y servicios 

profesionales diversos y 900 m2 en planta primera con uso específico de oficinas. 

 

Se incluye en este Estudio de Detalle un plano orientativo de ordenación de volúmenes, 

explicativo de los criterios para  la medición de alturas respecto a las rasantes de las calles. 
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b)  Bajo rasante 
 
De acuerdo con la Modificación puntual nº12 del Plan General, con relación al artículo 49.3 de 

su normativa, el sótano pude llegar a ocupar el 100%  de la parcela, en cualquier caso 

respetando la separación a linderos. 

 

El Proyecto que desarrolle el edificio a construir en la parcela deberá justificar el cumplimiento 

de los condicionantes de ajardinamiento de espacios libres que establece el Plan Parcial en su 

Artículo 30, 2.- Jardinería y en el Artículo 35, Condiciones de entorno. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de Febrero de 2012 

 

 

 
 

Fdo. José Mª Aguirre Vila-Coro 
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2. ANEXO 
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3. PLANOS 
 










